
 
 
 

 
Acuerdo de 14 de junio de 2011, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba el nombramiento o renovación de profeso-
res eméritos.  
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 bis de la Ley Orgánica de Universi-
dades, en los artículos 41 y 149 de los Estatutos de la Universidad, y en la normativa 
sobre nombramiento de profesores eméritos, aprobada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de 17 de febrero de 2005 (BOUZ 32), y a la vista de los 
informes emitidos, el Consejo de Gobierno acuerda el nombramiento o renovación 
como profesores eméritos de las personas que se relacionan a continuación: 
 

- Dr. Federico Corriente Córdoba, catedrático de Estudios Árabes e Islámicos 
de la Facultad de Filosofía y Letras 

- Dr. Leonardo Romero Tobar, catedrático de Literatura Española de la Facul-
tad de Filosofía y Letras 

- Dr. Mateo Gutiérrez Elorza, catedrático de Geodinámica Externa de la Facul-
tad de Ciencias 

- Dr. Juan Cacho Palomar, catedrático de Química Analítica de la Facultad de 
Ciencias 

- Dr. Ricardo Lozano Mantecón, catedrático de Cirugía de la Facultad de Medi-
cina 

- Dr. Andrés Cruz Flor, catedrático de Física Teórica de la Facultad de Ciencias 

- Dra. Luisa María Frutos Mejías, catedrática de Análisis Geográfico de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras 

- Dr. Francisco Honrubia López, catedrático de Oftalmología de la Facultad de 
Medicina. 

 


